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En función de lo determinado en las bases de los programas que se incluyen en el Plan Andaluz 

de Deporte en Edad Escolar, los “Encuentros Deportivos Provinciales Intercentros”, tipología del 
ámbito de la promoción deportiva en el que se encuadran los Juegos Deportivos Provinciales de 
Almería, podrán desarrollarse, entre otros formatos, en jornadas de carácter puntual. 
 

Estas propuestas de actuación adoptan la denominación de “Encuentros Educativos de 
Promoción Deportiva” en lo que a este programa se refiere. De esta manera se oferta un abanico 
amplio de actuaciones que sirvan de complemento a la actividad cotidiana realizada en los 
programas de iniciación deportiva implantados en los municipios de la Provincia, procurando la 
celebración de actividades de promoción de la práctica de modalidades deportivas bien en aquellos 
grupos de edad que actualmente no cuentan con competiciones oficiales en las respectivas 
Federaciones Deportivas Andaluzas,  bien para aquellas modalidades de menor implantación en 
programas de iniciación deportiva de ayuntamientos y/o centros escolares de la provincia o bien 
para aquellas que puedan considerarse como alternativas de interés por su contenido educativo y/o 
puesta en valor de recursos e instalaciones no convencionales. 
 

El periodo previsto para el desarrollo de su calendario es el comprendido entre los meses de 
octubre y junio, y su oferta está dirigida al desarrollo de actividades deportivo-educativas, 
fundamentalmente de carácter recreativo, para categorías desde Prebenjamín a Juvenil. 

 
En los diferentes Encuentros Educativos convocados están muy presentes los postulados 

establecidos en la normativa del contenido complementario “Almería Juega Limpio” de manera que 
sirvan como vehículo de  su divulgación.  
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Para la edición 2014/15 del programa, en función de la disponibilidad presupuestaria, se 

contempla desarrollar las siguientes actuaciones: 

••••••••  Encuentro Educativo de Promoción del Ajedrez 

••••••••  Encuentros Educativos “Campo a través” 

••••••••  Encuentros Educativos “Atleta Completo Popular” 

••••••••  Encuentro Educativo “Jugando al Atletismo” 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción del Balonmano a 5 

••••••••  Encuentro Educativos “Navidad: Deporte y Solidaridad” 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción del Fitness y Bailes deportivos 

••••••••     Encuentros Educativos de Promoción del Frontón 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción de la Esgrima 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción de la Gimnasia Rítmica 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción del Pre-Minibasket 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción del Minivoley 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción del Tenis 

••••••••     Encuentros Educativos de Promoción del Tenis de Mesa 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción del Rugby 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción del Bádminton 

••••••••     Encuentros Educativos de Promoción del Judo 

••••••••  Encuentros Educativos “Multideporte Pequeños Municipios” 

••••••••  Encuentro Educativo de Promoción del Kárate 

••••••••  Encuentro Educativo de Travesías por Montaña 

••••••••  Encuentros Educativos de Promoción de la Natación 
 
En función de la disponibilidad presupuestaria y/o de la implantación en la provincia de 

nuevos proyectos de iniciación deportiva no contemplados, se podrán reducir/ampliar las 
modalidades deportivas de este contenido del programa. 
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Podrán participar en los “Encuentros Educativos de Promoción Deportiva”, de forma general 

deportistas en edad escolar inscritos/as en programas de iniciación deportiva de los municipios de 
la provincia de Almería, preferentemente aquellos/as que, en su caso, no dispongan de licencia 
federativa expedida en la misma modalidad o especialidad deportiva o que, disponiendo de 
ella, no hayan participado en competiciones deportivas oficiales en el curso escolar 2014/2015. 
 

Las categorías deportivas que contempla este contenido del programa se establecerán  en las 
normativas específicas para cada Encuentro convocado. 

 
En aquellas actuaciones que no se registren inscripciones  suficientes, se valorará la posibilidad 

de no desarrollar actividad alguna. 
 
Se procurará que los equipos participantes en las categorías Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete 

tengan como base el alumnado matriculado en un mismo centro educativo (Indicador de referencia: 
70%). Para la edición 2014/15, está condición no se considera de carácter obligatorio pero se 
valorará, a efectos del Premio Especial “Municipio Almería Juega Limpio”, a aquellos equipos que la 
acrediten mediante certificación expresa del centro educativo de referencia. 
 

La promoción de la participación (número global de deportistas inscritos en las actas de las 
actividades de cada Encuentro desarrollado) así la composición paritaria entre géneros de los grupos 
de participación se valorará en la clasificación del Premio Especial “Municipio Almería Juega 
Limpio” y, en su caso, en el criterio “Almería Juega Limpio” de cada actividad. 
 

El grupo técnico responsable del programa se reserva el derecho de agrupar varias categorías en 
aquellos Encuentros Educativos en los que la participación conjunta de participantes de diferentes 
edades no suponga ningún riesgo para la seguridad de los de menor edad. En cualquier caso, se 
procurará no agrupar más de dos categorías, siendo estas consecutivas en cuanto a los grupos de 
edad que las definen. 
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Procedimiento por el que, de forma general, se habilita la participación de los equipos y sus 

correspondientes integrantes en las diferentes actuaciones incluidas en este contenido del programa, 
atendiendo a lo dispuesto en las bases generales y en lo procesos que se relacionan a continuación: 

 

••••••••  Los/as coordinadores/as municipales/escolares de las entidades que hayan realizado el 
procedimiento de adscripción deben dar de alta en la Red Provincial de Gestión 
Deportiva/JDP/Inscripciones (www.dipalme.org), a los equipos/grupos de participación, 
cumplimentado los campos requeridos en el formulario correspondiente. En él se registrarán 
los nombres, apellidos y fecha de nacimiento de los/as componentes del equipo (deportistas y 
técnicos/as). La veracidad de los datos incluidos en ese documento debe quedar certificada por 
el responsable competente de cada entidad. 

••••••••  Insertar los datos requeridos y fotografías de los/as técnicos/as-educadores/as responsables 
de cada uno de los equipos. Sin el cumplimiento de este requisito no será posible realizar la 
inscripción de deportistas. Se recomienda que los equipos dispongan de más de un técnico/a-
educador/a para garantizar las responsabilidades comprometidas en la solicitud de 
adscripción, especialmente en lo que a control de participantes se refiere en los 
desplazamientos y posibles incidencias de carácter deportivo y sanitario. 

••••••••  Con carácter voluntario se podrá realizar la adhesión de cada equipo al Decálogo “Almería 
Juega Limpio” (esta decisión será igualmente de carácter público a través del espacio web 
dedicado al contenido complementario “Almería Juega Limpio” en www.dipalme.org). 

••••••••  Aportar la documentación necesaria para la validación del procedimiento de inscripción 
según los siguientes requisitos: 

��  Autorización de los/as tutores/as legales según modelo normalizado, debidamente 
firmado (se recuerda que este requisito es imprescindible para admitir la inscripción de 
un/a deportista menor de edad y que la suplantación de la firma será responsabilidad 
del/a coordinador/a responsable de este procedimiento). 
La autorización se aportará una sola vez aunque el deportista participe en varias 
Encuentros de la misma modalidad deportiva. 

��  En su caso, justificante de ingreso bancario del derecho de inscripción por el importe que 
corresponda. 

••••••••   El plazo de inscripción para cada modalidad de Encuentros Educativos, será establecido de 
forma específica en la normativa de los mismos publicada en el boletín correspondiente. 

 
Toda la documentación original requerida deberá ser presentada, para su validación, al grupo 

técnico responsable del programa: 
 

SEDE DIRECCIÓN TELÉFONO/FAX Correo electrónico 

PABELLÓN 
MOISÉS RUIZ 

Ctra. de Níjar, 
1 04009-
Almería 

 
Telf.: 950211363 
          950211544 
Fax: 950 211547 

apablova@dipalme.org 
 

acontrer@dipalme.org 
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También puede ser entregada en las sedes de los Grupos Técnicos Zonales (sólo recepción de la 
documentación) que se encuentran ubicadas en: 

 
SEDE DIRECCIÓN TELÉFONO/FAX 

Zona 
1 

Alhama de Almería: 
C/ Artés de Arcos Marco, 
s/n 

Telf.: 950 
601070 
Fax: 950 
640556 

Zona 
2 

Tabernas: 
C/ Reyes Católicos, s/n 

Telf.: 950 
365700 
Fax: 950 
365731 

Zona 
3 

Olúla de Río: 
Avenida Ver de Olúla, 
s/n 

Telf.: 950 
443118 
Fax: 950 
442099 

Zona 
4 

Vera: Plaza Mayor, s/n. 
Edf. Usos Múltiples 3ª 
planta 

Telf.: 950 
393238 
Fax: 950 
391930 

 
Los grupos de participación que no cumplan con los requisitos mínimos en cuanto a 

documentación a aportar, no serán incluidos en los calendarios de actividades del programa. 
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En lo que a los Encuentros Educativos de Promoción Deportiva se refiere, se concretan las 

siguientes responsabilidades que, para su gestión presupuestaria, corresponden a las diferentes 
entidades de la estructura organizativa. 
 

La Diputación de Almería gestionará, con carácter general, los siguientes conceptos de gasto: 

••••••••  Servicios de organización (Difusión, equipamientos, material deportivo, material ofimático, 
servicios de coordinación y seguimiento, etc.) 

••••••••  Servicios técnicos especializados. 

••••••••  Servicios sanitarios. 

••••••••  Obsequios. 

••••••••  En su caso, transporte de los grupos de participación. (*) 

••••••••  Otros gastos indirectos. 
 

Las entidades adscritas asumirán, con carácter general, el siguiente concepto de gasto: 

••••••••  En su caso, transporte de los grupos de participación. (*) 

••••••••  Otros gastos indirectos. 
 

(*) En función de la disponibilidad presupuestaria y de las características organizativas y 
de participación de cada Encuentro, la Diputación de Almería comunicará, a través de los 
Boletines Informativos correspondientes, el procedimiento específico para  la gestión 
presupuestaria de los servicios de transporte de cada actuación de este contenido del programa.  
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PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE CALENDARIOS 
 

El calendario general de este contenido del programa estará disponible en la página web 
www.dipalme.org en la sección deportes/JDP/Encuentros Educativos, a partir de la segunda quincena 
de octubre. 
 

Se elaborarán y difundirán uno o varios Boletines Informativos específicos para cada Encuentro 
Educativo de Promoción Deportiva convocado. En él se incluirán, entre otros aspectos normativos 
específicos, los calendarios y horarios previstos de las actividades de cada convocatoria. El primer 
boletín informativo estará disponible en el sitio web indicado al menos treinta días antes de la fecha 
de celebración prevista. 
 

Si un equipo prevé su incomparecencia a la actividad prevista debe comunicar esta incidencia 
al grupo técnico responsable del programa para evitar de esta manera gastos innecesarios. Se 
advierte que cualquier incidencia que se produzca por falta de comprobación de los calendarios y 
horarios definitivos será responsabilidad de los grupos de participación implicados. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
 

Disponibilidad de las Instalaciones 
 

El grupo técnico de la Diputación de Almería responsable del programa seleccionará, junto con 
las entidades colaboradoras, las instalaciones más apropiadas a las necesidades de cada Encuentro 
Educativo. Es necesario que las instalaciones sede de las actividades reúnan las condiciones técnicas y 
de seguridad suficientes para la celebración de las mismas. 
 

Se tendrán presentes los requisitos necesarios para la celebración de las actuaciones previstas en 
instalaciones y espacios deportivos no convencionales y/o en aquellos que no sean de titularidad de 
las entidades implicadas en su desarrollo, según lo establecido en la normativa vigente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales. 
 

El/la técnico/a de supervisión asignado y el equipo de dinamización de cada actividad, de 
forma consensuada, serán los responsables de adoptar la decisión que corresponda ante cualquier 
incidencia referida al estado de las instalaciones. 
 
 

Equipamientos y Materiales de Juego 
 

Para el desarrollo de las actividades se atenderá, en cuanto a la adecuación del equipamiento y 
materiales de juego, a las características de las actividades propuestas, siendo esta cuestión 
responsabilidad del grupo técnico responsable del programa, de las entidades proveedoras de los 
servicios organización, dinamización y/o arbitraje y en su caso del ayuntamiento propietario de la 
instalación sede del Encuentro correspondiente. 
 
 

Presentación de Grupos de Participación 
 

Para que una actividad pueda dar comienzo es necesario que las personas responsables de cada 
equipo participante se presenten, en su caso, a los/as técnico/as de supervisión y, en toda 
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circunstancia, al equipo de dinamización. Sin su presencia y disponibilidad efectiva para asumir las 
funciones que le corresponden no se permitirá la participación del equipo afectado. 
 

En caso de no comparecencia de alguno de los grupos de participación se deberá articular, de 
forma coordinada por el/la técnico/a de supervisión de turno, los procesos que sean posibles para 
contactar con sus responsables y/o respetar un período de espera razonable, acorde con las 
características de cada actividad, agotado los cuales se deberá adoptar, de forma consensuada entre 
el equipo de dinamización y el/la técnico/a de supervisión asignado, la decisión que corresponda 
para el óptimo desarrollo de las actividades previstas. 
 
 

Inscripción en el Acta de la Actividad 
 

Para posibilitar el seguimiento de la participación y el desarrollo de las actividades de los 
Encuentros Deportivos de Promoción Deportiva, éstos contarán con un acta como documento único y 
válido a tal efecto. 
 

Los/as técnico/as-educadores/as de cada equipo deben presentar al equipo de dinamización la 
documentación que acredita su inscripción en el programa para la inclusión de los/as 
participantes en el acta (especialmente la autorización del tutor legal). 
 
 

Desarrollo de la Actividad 
 

Cada actividad se desarrollará atendiendo a lo dispuesto en la normativa técnica específica de 
cada Encuentro Educativo convocado. Su difusión se realizará mediante boletines informativos.  
 
 

Prevención y Actuación ante Incidencias 
 

En función de la distribución de responsabilidades contemplada en los apartados referentes a la 
estructura organizativa del programa, serán las entidades titulares de las instalaciones sede de las 
actividades y el grupo técnico de la Diputación de Almería coordinador del programa los 
responsables de habilitar un dispositivo preventivo de atención y protección de participantes y 
espectadores que permita actuar con diligencia y eficacia ante cualquier incidencia que pudiera 
suceder. Para ello, se debe atender al procedimiento específico de intervención de protección de 
deportistas recogido en las bases generales del programa. 
 

Será requisito mínimo obligatorio la presencia efectiva durante todo el desarrollo de las 
actividades programadas en cada sede de una persona responsable del referido dispositivo, así 
como la disponibilidad de una dependencia convenientemente dotada (botiquín o similar) y de 
personal capacitado para la atención de primeros auxilios. El incumplimiento de esta norma 
puede dar lugar a la suspensión de las actividades. 
 

Para la atención de un posible traslado de participantes a un centro sanitario o situación 
similar, es recomendable que los grupos de participación cuenten con más de una persona adulta 
que puedan asumir su responsabilidad. En caso de que la única persona inscrita en acta como 
responsable del equipo tenga que ausentarse de la instalación será necesario que otra persona adulta 
asuma esa función, quedando expresamente reflejada en el acta esta circunstancia. En última 
instancia, si no se puede garantizar la dirección de un grupo de participación por una persona 
adulta, el equipo de dinamización, con la conformidad del/la técnico/a de supervisión de turno, dará 
por finalizada su participación en la actividad. 

 
 
Sistemas de Puntuación y Clasificaciones 

 
Según las características de cada Encuentro convocado se podrán distinguir dos criterios de 

clasificación diferenciados relativos a indicadores de buenas prácticas en la aplicación de los valores 
“Almería Juega Limpio” y/o relacionados con indicadores de resultado de la competición propuesta. 
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••••••••  Sistema de puntuación y clasificación según “Criterio Almería Juega Limpio” 

 
En los casos que se estimen oportunos, se desarrollará un sistema de valoración por observación 

directa. Los ítems a valorar en este criterio son los siguientes: 
��  Comportamiento de deportistas en el área de juego (respeto al equipo de dinamización, al 
resto de equipos/grupos, etc.). 

��  Comportamiento de los/as técnicos responsables de los grupos de participación (respeto al 
equipo de dinamización, al resto de equipos/grupos, a los/as componentes de su 
equipo/grupo, a los/as otros/as técnicos, etc.). 

��  Comportamiento de deportistas en el banquillo/grada/zona de descanso. 

��  Índice de participación (Deportistas asistentes al Encuentro). 

��  Paridad en la composición y participación de los/as componentes de los equipos/grupos 

��  En cada Encuentro se determinarán los Reconocimientos “Equipos Almería Juega 
Limpio” y el Premio “Excelencia en el Juego Limpio” correspondientes. 

 

••••••••  Sistema de puntuación y clasificación según “Criterio  Resultado” 
 
En la normativa técnica específica de los Encuentros Deportivos de Promoción Deportiva que 

incluyan en su desarrollo actividades de carácter competitivo se detallarán los sistemas de 
puntuación correspondientes. Asimismo, quedarán establecidos en los casos que sean oportunos, los 
criterios para establecer las clasificaciones y el carácter  que se les otorgará (informativo / de 
premiación / etc.) 
 

••••••••  Incidencia en el sistema de puntuación para la clasificación de los Premios Especiales 
“Municipio Almería Juega Limpio”. (Hasta un máximo de 25 puntos). 

 
��  Promoción de la participación. (Hasta un máximo de 10 puntos). 

--  0,50 puntos por equipo/grupo de participación inscrito. (Hasta un máximo de 5 
puntos). 

--  0,01 puntos por participación (inscripción en acta) en cada convocatoria de este 
contenido del programa. (Hasta un máximo de 5 puntos). 

 
��  Valoración de comportamientos positivos. (Hasta un máximo de 15 puntos). 

--  0,50 puntos por equipo/grupo de participación que obtenga el  reconocimiento  
“Equipo Almería Juega Limpio” en cada uno de los Encuentros convocados. (Hasta un 
máximo de 5 puntos). 

--  2,00 puntos por equipo que obtenga el premio  “Excelencia en el Juego Limpio” en 
cada uno de los Encuentros convocados que se conceda este galardón. (Hasta un 
máximo de 10 puntos). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROGRAMA INCLUIDO EN EL PLAN ANDALUZ DE DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 2014/2015 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


